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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


Que el día 25 de Mayo de 2010 se conmemorarán los 200 años de la Revolución  de Mayo; y

CONSIDERANDO:


Que el Bicentenario supone un complejo proceso de construcción de realidades múltiples que involucre a la sociedad en su conjunto y que le confieran un sentido que vaya mucho más allá de las simple efemérides;


Que a estos fines es necesario pautar una serie desarrollada de metas y de obras del Bicentenario a la vez que crear conciencia en la población de la extraordinaria importancia que reviste confluir en un proyecto común, sin desmedro alguno de las diferencias particulares y de la diversidad cultural existente;


Que para ello se requiere un conjunto de lineamientos generales a partir de las se fijen las acciones concretas a seguir en las distintas áreas y se convoque a participar en ellas a los sectores que resulten, en cada caso más representativos de la comunidad;


Que para poner en marcha este proceso con toda la diligencia y eficacia que el mismo requiere, se deberá conformar una Comisión Permanente del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, en el ámbito de la Secretaría de Gobierno y Cultura del municipio, que diseñe los lineamientos generales antes indicados, que asigne las funciones a las correspondientes áreas de acuerdo a las características de las tareas a cumplir y que supervise y verifique su ejecución;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Créase en el ámbito de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Villa Constitución la COMISION PERMANENTE DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 1810-2010 que funcionará bajo la coordinación de dicha secretaría, facultándola a invitar y designar a los demás integrantes que considere necesario, la que se reunirá periódicamente a los fines abajo indicados.-

ARTICULO 2º: La COMISION PERMANENTE DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 1810-2010, tendrá como objeto:

1. Propiciar todas las iniciativas públicas y privadas, que tengan por objeto la celebración de la Revolución de Mayo de 1810, en su contexto americano, en su proyección continental, nacional y provincial.

2. Favorecer la realización de eventos permanentes, susceptibles de prolongar estas manifestaciones y de enriquecer el patrimonio nacional.

ARTICULO 3º: Encomiéndase a la COMISION PERMANENTE DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 1810-2010 la elaboración de los “Lineamientos Generales del Plan de Acción del Bicentenario”, que deberá ser implementado en forma inmediata a través de un cronograma de metas, de obras y de actividades culturales.

ARTICULO 4º: Serán funciones de la COMISION PERMANENTE DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 1810-2010 definir las metas, las obras y las actividades culturales mencionadas, así como designar las áreas y autoridades de aplicación de las mismas, supervisar y verificar su eficaz cumplimiento, e impulsar todas las actividades preparadas del BICENTENARIO.-

ARTICULO 5º: La COMISION PERMANENTE DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 1810-2010 invitará a los demás Poderes del Estado, Centros de Estudios, primarios, secundarios y terciarios y a los diversos sectores representativos de la sociedad, para que integren la Comisión o Subcomisiones que se establezcan para el cumplimiento de los objetivos que se fijen.-

ARTICULO 6º: Facúltase a la COMISION PERMANENTE DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 1810-2010 a dictar su propio reglamento interno de funcionamiento.-

ARTICULO 7º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3735/2009 Sala de Sesiones, 24 de junio de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

